
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 RADICADO     2021-00106-00 

 PROCESO:     EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

 DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 DEMANDADOS:  NATALIA ARIAS DIAZ  

  

Toda vez que en el auto del 15 de marzo de 2021 proferido por este despacho, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago quedó consignado en el numeral cuarto que la matricula 

inmobiliaria del inmueble sujeto de la medida cautelar es la identificada como 100-8131989, 

cuando la matricula inmobiliaria correcta es 100-131989, se hace necesario ordenar su 

corrección para efectos de tener claridad en el auto. 

Por lo anterior, téngase corregido el auto del 15 de marzo de 2021 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago, en el numeral cuarto, el cual quedará de la siguiente manera: 

“CUARTO: DECRETAR el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria Nro. 100-131989” 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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